
NUM. 213,—VIENNES S DE SEPTIEMBRE DE 1899.

DE LA

PRlOVlNCIA DE CORDOBA
^’'* ^^^ leyes obligarán ea la Peninsula, islas 

en ^ Canarias, à los veinte días de su promulgación, si 
ftul ****** ^'^ ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
^acfí^¿^°^j ^^^^^ ®’* I*^® termina la inserción de la ley en la
PÜ^eiu" ^^ ignorancia de las layes, no excusa de su cura-

^’*1 ^“® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
eren lo contrario. (^Código civil agente}.

^ de A^®®^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden de 
tione ®^®‘'°.^® 1891, disponen no se otorgue por las corpora* 
fritar P^°^^'^'^'^Í69 ni municipales ningún documento ni es* 
satisfy ?^'^ P-^® ^*’* rematantes presenten los recibos de haber 
bastno'^ '°i “^ derechos de inserción de los anuncios de su- 
_R (Aíceía de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P 68etas

Un mes3
Trimestre8 25
Seis mese.t......................... 16 60
Un silo33

Fuera de CÓRDOE.A Pesetas
Un mes................................4
Trimestre,..........................1126
Seis meses22 60
Un año45

j^-üntei'o suelto, 40 céntimos de peseta.
Só publioa locíOQ los d-íúis, excepto los Doming os.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretario s reciban este Bo listín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Lag Leya^ órdenes y anuncios que so manden publicar en 
los Bolstines OfieiMes ee han de remith' al .leía politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.1
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números do esto Jioietin, co eo- 
cionados para su encuademación, que deberá veriñearso ai 
final de cada año.

Advkrtenoia, Conforme con la condición 4.’ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á rasión de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la. 
venta de niuneros sueltos á 40 cóntimes.

PARTE OFICIAL 
f'ísiJsiicia 161 Cmseiii de Hiilstns

(^oceíu del día, g de Septiembre) 

SS. JHín, ^,| I^^y y 1^^ Reina

<ait**^ ^*** "** ®*^ ’^ Am««i8- 
“eal FauiiHt» continunu 

^** Sua Sebastián sin nove- 
' '"» su Suportante salud.

®Wtíii gEBsrál íE Diras pálilicas

p Núm. 2798
Obelé* dispuesto por Real 
^stan-'^^ ^ '^^ Septiembre de 1898, 
’^ 30*''’* '^*'''^'' ^^^^^'’'^^ ^ .señalado el 
b'e *^^^ próximo mes de Septiem- 
judí ^ ^ ''"'^ ^® ^^ tarde, para la ad- 
‘^•on‘^^*^*^ ''” publica subasta de los 
dúo *°^ *^*^^ proyecto redactado en el 
cottsi^’^’^^^^® ^® *^®® ^ ^®^®’ para la 
'■^ro ^á '^^‘^ióu de la carretera de Mon- 
^^yo ^^^®' provincia de Córdoba, 
^1 ^g/P^^^'^Pdesto de contrata es de 

j^ pesetas y 34 céntimos.
’^íiio.'^*^^^^^^ ^^ celebrará en los tér- 
úe 1 A^^®^®’^^‘^°® por líi Instrucción 
Urj^ ^® Septiembre de 1886, en Ma- 
^brá.^!^ ^^ Dirección general de 
^We o'. ^^’^'^^^'^^® ) situada en el local 
^a^llú ^1^^ ^^ Ministerio de Fomento, 
'^iiqiJ\”^'^ ^® maniSesto, para cono- 
'^^ádi*^- ^ ’^^^ público, el presupuesto, 
tes ft ^®^®s y planos correspondieu- 
^•‘^niT *‘æ-^^ Ministerio y en el Go- 
^oba ^^^’^ ^'^ ^^ provincia de Cór-

posposiciones en el Ne- 
*^*° de^p ^”’®®Pooúiento del Miníste- 
^^efie' '^^^^^o^^'O) en las horas hábiles 
^'^sta í^^’ '^esde el día de la fecha, 
’*® ^^^'^® ^^' ‘^^^^ 2^ 
^’^® Gol J^dibre próximo, y en todos 
®*o los: ^^^ civiles de Ia Península, 

■Las '^'^’^^^ úias y horas,
Pi opo.5i(.2Qygg se presentarán 

en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase duodécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de 150 pesetas en metáli
co, ó en efectos de la Deuda pública ai 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; de
biendo acómpañarse à cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 24 de Agosto de 1899.—El 
Director general, Af. Catalina.

MODELO DE PROPOSICION

Don N. N-, vecino de ......, según 
cédula personal número......... , ente
rado del anuncio publicado con fecha 
....de último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1898 
á 1899, para conservación de. la ca
rretera de Montoro A Rute, provincia 
de Córdoba,se comprometo á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de  

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta 
en que no se expreso determinada- 
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecu
ción de las obras, asi como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.)

Fecha i/ firma del proponente.

Ayuntamientos

HORNACHUELOS
Núm. 2612

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta villa, durante el cuarto tri
mestre del año económico de 1898 A 
1899:

MES DE ABRIL
Sesión ordinaria del día 1.**

Presidencia del Sr. Alcalde D. An
tonio Garcia Durán.

En esta ses ión se acordó lo siguiente:
Aprobar los libramientos de salida 

del mes anterior, importantes doce 
mil trece pesetas tres céntimos.

Aprobar el estado de distribución é 
inversión de fondos del presente mes, 
y autorizar al Sr. Alcalde para que 
libre las cantidades que crea de jus
ticia dentro de lo consignado en dicho 
estado.

Aprobar la cuenta presentada por 
D. Rafael Cantador de los jornales in
vertidos en el reempiedro de la plaza 
de la Constitución, importante cuatro
cientas ochenta y ocho pesetas veinte 
y cinco céntimos, y que se libre ex
presada suma por el Sr, Alcalde, ex
poniéndose al público un ejemplar de 
dicha cuenta por término deocho días.

Nombrar á D. Enrique Fernández 
Alonso, comisionado para la presen
tación de los mozos del reemplazo y 
de revisión ante la Excelentísima Co
misión mixta al juicio de exenciones, 
abonándoselo los gastos qne se le ori
ginen.

Por Sr, Regidor sindico D. Bartolo
mé Velasco Sorroche, se renuncié al 
derecho que tenia para concurrir al 
juicio de exenciones ante la Comisión 
mixta, delegando la Corporación en 
el comisionado anteriormente nom
brado.

Que se abonen veinte y cinco pese
tas en concepto de gratificación al ta
llador de los mozos del reemplazo y 
de revisión D. Antonio González de 
Requena.

Que se abonen á D, Francisco Rei
na V'azquez, estanquero, ciento seten
ta y cinco pesetas por el papel sellado 
é impresos que ha facilitado para las 
operaciones del reemplazo y revisio
nes.

Aprobar el contrato de arrenda
miento hecho por el Sr, Alcalde, de la 
casa situada en la calle Real número 
cinco, de esta población,de la propie
dad de don Antonio González Urbano, 
con destino il habitación del profesor 
de Instrucción pública, acordando .se 
le comunique A citado profesor para 
que desde San Juan próximo pueda 
habitar la expresada casa.

Que se gasten quinientas peseta,? en 
la construcción de enterramientos sub
terráneos para párvulos y adultos en 
el cementerio de San Antonio de esta 
villa, toda vez que se han concluido 
los que se hallaban construidos, en
cargando de dicha obra al maestro al- 
bafiir D, Rafael Cantador, e! que pre
sentará cuenta detallada para su 
aprobación.

Sesión del día 8
Presidencia del Sr. Alcalde D, An

tonio García Durán.
En esta se.sión se acordó lo si

guiente:
Que se abonen á los médicos titula

res D. Fermín Horrillo y D. Juan Car
rasco cincuenta pesetas á cada uno, 
en concepto de gratificación, por ha
ber vacunado á cuantos niños y per
sonas mayores lo solicitaron, con mo
tivo de la epidemia de viruela, en el 
raes de Enero último.

Autorizar al Sr. Alcalde para quo 
libre en la forma que tenga por con
veniente Ias quinientas pesetas con
signadas en el presupuesto, para gra
tificación de lo.s empleados de este 
Ayuntamiento.

Aprobar el contrato de arrenda
miento de la casa cuartel de la guar
dia civil hecho por el Sr. Alcalde, con 
el pi'opietario D. Abundio Castaño 
González, por la cantidad de quinien-
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Aprobar el estado de distribución é 
inversión de fondos para el presento 
mes, importante ocho mil pesetas, y 
autorizar al Sr, Alcalde para que li
bre las cantidades que crea de justi
cia, dentro de lo consignado en dicho 
estado.

Se procedió al sorteo de los cinco 
concejales que hablan de renovarse 
en las elecciones del día catorce del 
corriente, cuyo sorteo quedó aproba
do por unanimidad sin protesta ni re
clamación alguna.

Se acordó designar como colegios 
para las elecciones municipales que 
han de tener lugar el día catorce del 
corriente, para el primer distrito la 
Sala Capitular y para el segundo la 
escuela de niños, acordando so haga 
saber al público por medio de edictos.

Sesión del día 13
Presidencia del Sr. Alcalde D. An

tonio Garcia Durán.
En esta sesión se acordó lo si

guiente:
Que como medio para hacer efecti

vo el encabezamiento de consumos y 
recargos autorizados en el año econó
mico de 1899 á 1900, se anuncie la su
basta á venta libre por un periódo de 
tres años, toda vez que no han dado 
resultado los conciertos gremiales, 
nombrando á los concejales don An
tonio Barba, don Juan Gálvez y don 
Julio Durán, para que en unión del 
Alcalde presidan dicha subasta, auto
rizando al Sr. Alcalde para en el caso 
de no haber licitadores se anuncie 
otra segunda por las dos terceras par
tes.

Se acordó conceder mes y medio de 
licencia al presidente de la Corpora
ción para atender al restablecimiento 
de su salud, por haberío asi solicita
do, acordando se comunique al señor 
Gobernador, quedando encargado de 
la Alcaldía el primer teniente don 
Federico García Durán.

Que pase el Alcalde á Córdoba pa
ra llevar el apéndice, padrón de cédu
las personales, cuentas municipales y 
otros asuntos del servicio, abonándo
sele setenta y cinco pesetas por gas
tos de viaje.

Sesión del día 20
Presidencia del Sr. Alcalde acci

dental D. Federico Garcia Durán.
En esta sesión se acordó lo si

guiente:
Aprediar el pliego de condiciones 

que ha de servir de base para la su
basta á venta libre de los derechos de 
consumos para el año económico de 
1899 á 1900.

Se dió cuenta de las actas de escru
tinio verificado el día diez y ocho del 
actual, por las que resultan procla
mados concejales por el primer dis
trito, don José Vera Barranco, don 
Antonio González Urbano y don An
tonio Siles García, y por el segundo 
distrito don Antonio García Durán y 
don Juan Zacarías Ramos; y en vista 
de que no ha habido protesta ni recla
mación alguna, se acordó por unani
midad proclamar concejales á dichos 
señores y que se exponga al público 
lista de los mismos por término de 
ocho días para oir reclamaciones so

tas poseras j' por el periódo de dos 
afios.

Designar corno colegios para Que 
tengan lugar las elecciones de dipu
tados A Cortes el día 16 del actual, el 
local de la Sala Capitular y la esenc
ia de niños.

Aprobar la cuenta presentada por 
D. Rafael Cantador de los materiales 
y jornales invertidos en la construc
ción de enterramientos subterráneos 
durante la semana que termina hoy, 
y que su importe de trescientas ochen
ta y cinco pesetas se libre á favor de 
referido señor, acordando se exponga 
al público un ejemplar de dicha cuen
ta por término de ocho días.

Sesión del día 15
Presidencia del Sr. Alcalde acci

dental D. Federico García Durán,
En esta sesión se acordó lo si

guiente;
Nombrar á D. Enrique Fernández 

Alonso, comisionado para la presen
tación ante la Comisión mixta de los 
mozos que quedaron pendientes en el 
juicio de exenciones del día cinco del 
corriente y que han de comparecer 
ante referida Comisión el día veinte 
del actual, y que se abonen á referido 
señor Fernández cuarenta pesetas por 
gastos de viaje.

Aprobar la cuenta presentada por 
D. Rafael Cantador de los jornales y 
materiales invertidos en la construc
ción de enterramientos durante la se
mana que termina hoy, y que su im
porte de ciento doce pesetas se libre á 
favor de referido señor, acordando se 
exponga al público un ejemplar de di
cha cuenta por término de ocho días.

Que pase el Alcalde á Córdoba pa
ra asuntos del servicio, abonándosele 
setenta y cinco pesetas como gastos 
de viaje.

Sesión del dia 22
Presidencia del Sr. Alcalde D, An

tonio García Durán.
En esta sesión se acordó lo si

guiente:
iVprobar el extracto de los acuerdos 

tornados por la Corporación y Junta 
municipal durante los meses de Ene
ro, Febrero y Marzo últimos, y que 
se remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en el

• BOLETIN OriciAi..
Cambiar el nombre á la calle Real 

. de esta poblpción por el de Garcia Me
sa, como recuerdo á la memoria del 
que fué presidente de esta Corpora
ción en varios años, D. Antonio Gar
cía Me.sa,

Sesión del día 29
Presidencia del Sr. Alcalde D. An

tonio García Durán.
Se dió cuenta de los Boletines Ofi- 

4-iales y Gacetas, quedando en cumplir 
cuantas disposiciones contienen,

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día6

Presidencia del Sr. Alcalde D. An
tonio Garcia Durán.

En esta sesión se acordó lo si
guiente:

Aprobar los libramientos de salida 
del mes anterior, importantes nueve 
mil seiscientas veinte pesetas setenta 
y dos céntimos.

bre la nulidad de las elecciones ó del 
sorteo y sobre la incapacidad de los 
proclamados, los cuales pueden du
rante dicho periódo y otros ocho días 
más presentar también los documen
tos que aleguen en su defensa y las es
cusas que tuvieren fundadas con arre
glo á la ley.

Sesión del dia 27
Presidencia del Sr. Alcalde acci

dental D. Federico García Durán.
En esta sesión se acordó lo si

guiente;
Aprobar el pliego de condiciones 

que ha de servir de base para las su
bastas de los servicios de alumbrado 
público y bagajes durante el año eco
nómico de 1899 á 19(X), autorizando 
al Sr. Alcalde para que lleve á efecto 
las citadas subastas.

Se dió lectura de una instancia sus
crita por don José Herrera, en la que 
denuncia que se ha interceptado por 
medio de una zanja en los terrenos de 
Guadalora, la vereda que partiendo 
del arroyo del mismo nombre al sitio 
del Molino del Agua se dirije á Mez- 
quítillas, solicitando que por el señor 
Alcalde se ordene dejen expedito el 
paso, acordándosc por la Corporación 
que resultando existir dicha servi
dumbre, se requiera por el Sr. Alcai
de á los dueños de referido terreno, 
para que cieguen la zanja abierta, y 
caso de no cumplirlo pase la Comisión 
de deslinde á verificarlo á costa del 
dueño y que se le imponga el correc
tivo que merezca.

Se dió cuenta de los Boletines Ofi
ciales y Gacetas, quedando en cum
plír cuantas disposiciones contienen.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del dia 3

Presidencia del Sr Alcalde acci
dental D. Federico García Durán.

En esta sesión se acordó lo si
guiente:

Aprobar el pliego de condiciones 
que ha de servir de base para la su
basta de los hornos de cocer tejas y 
ladrillos,porei periódo decnatroaños, 
y que ha de empezar á regir en San 
Miguel próximo.

Aprobar el estado de distribución 
é inversión de fondos para el presen
te raes, importante once mil pesetas, 
autorizando al Sr. Alcalde para que 
libre las cantidades que crea de jus
ticia dentro de lo consignado en dicho 
estado.

Aprobar los libramientos de salida 
del mes anterior, importantes ciento 
setenta y nueve pesetas.

Sesión del día 10
Presidencia del Sr. Alcaldeacciden

tal D. Federico García Durán.
Se dió cuenta de los Boletines Ofi

ciales y Gacetas, quedando en cumplir 
cuantas disposiciones en los mismos 
se contienen.

Se-sióu extraordinaria del día 15
Presidencia deISr. Alcalde acciden

tal D. Federico García Durán.
Se acordó aprobar el pliego de con

diciones que ha de servir de base á la 
subasta con venta exclusiva al por 
menor de las especies de consumo de 

1 líquidos, sal y carnes frescas y saladas

durante el año económico de 1899 a 
1900, y que se celebre repetida subas
ta bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
y ante la comisión compuesta de los 
señores concejales don Bartolomé Ve
lasco, don Julio Durán y don Antonio 
Barba, autorizando al señor Presi
dente para que designe el día y hora 
en qm ha de tener lugar el remate, 
siendo el tipo de este el de diez y ocho 
mil ochocientas veinte y seis pesetas 
setenta y cuatro céntimos.

Sesión ordinaria del día 17 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Fe

derico Garcia Diirán.
En esta sesión se acordó 10 ®' 

guiente: .
Aprobar cu definitiva en favor t® 

rematante don Julián Camacho Ab^ 
rez la subasta de bagajes para el a^® 
económico de 1899 á 1900, cuyo rc 
mate tuvo lugar el doce del corríeiúCr 
autorizaudo al Sr. Alcalde para P® 
nerio en posesión de dicho servicio) 
prévia la oportuna fianza que » 
juicio considere necesaria.

Aprobar también en defindi’'^*'’' 
subasta del alumbrado público de c3 
ta población para el año econón»^ 
de 1899 á 1900 á favor del rematan 
don Bernabé Bravo Noguero, cuy® ^^ 
mate se llevó á efecto el doce dei ®® 
tual, autorizando al Sr. Alcalde P^^"^ 
que lo ponga en posesión de indie y 
servicio y le exija la fianza que e* 
necesaria.

Sesión del din 24
Presidencia delSr. Alcalde accid®* 

tal D. Federico Garcia Durán. ^.^
En esta sesión se acordó 1® 

guiente;
Aprobar la subasta pana el ®'^^^^^, 

do de los hornos do cocer tejas y^gj 
drillos, verificada el diez y ®^^’^. ,y 
corriente, cuyo remate fué anju® 
do á favor de don José Cañero ®s^*^F^p 
autorizandoal señor Alcalde par^^^^ 
lo ponga en posesión de los uns 
el dia de San Miguel próximo-

Que pase el Alcalde y SecrctaUj^^ 
Córdoba para asuntos del '‘’^’''''^¡ps 
abonándoselcs cien pesetas pon S*^

eût?'’Admitír la renuncia que ue¡ ^^^^^^ 
de dar cuerda al reloj público ' ,^ 
desempeñando don Juan Agudo^ ^^^^ 
tán, nombrando en su lugar a ^ 
Bernabé Bravo, al que se le abo^ 
la misma asignación que tenía 
ñor Agudo.

Que se abonen ciento cincueu > ^., 
setas al farmacéutico titular 
guel Pérez, por medicinas fací ’^, 
á pobres que no figuran en la ^'^^ ^^p? 
durante el trimestre que fina en 
actual. 1-eCl®'

Que se abonen cien pesetas a .^^pj-e- 
tario de la^Corporación por los i 
sos, papel blanco y de nohueS^^^^ je 
vertidos en el apéndice y ^^P^Í^jo d® 
territorial, respectivos al ®j®''^g^ u»’* 
mil ochocientos no venta y®’*® 
nuevecíentos. æ feC

Que se abonen á don Enriq ^^^g^t^ 
nández Alonso doscientas d j^.j)*’’' 
pesetas, como gratificación P‘’ ipdí®® 
ayudado ála formación del 
al amillaramiento y repar*® ^^ ,,ii 
rial del ejercicio económic®
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ochocientos noventa y nueve á mil 
nuevecientos,

Acííeí’do.s de in Junia municipal
Sesión del dia 3 de Abril

Presidencia del Sr, Alcalde D. An
tonio Garcia Durán.

En esta sesión se acordó lo si
guiente:

Autorizar al señor Alcalde para que 
cu nombre y representación de la 
Junta recurra en alzada ante el señor 
Delegado de Híieienda sobre la re
solución dada por la Administración 
de Hacienda al recurso interpuesto 
Poi' don Francisco Gómez Montero 
contra su inclusion en el reparto de 
Consumos del ejercicio actual.

Autorizar alseñor Alcalde para que 
®n nombre y representación de la 
- Unta recurra en alzada ante el señor 

elegado de Hacienda, contra el fallo 
ictado por la administración sobre 
fedamactón interpuesta por don 

edro Gallardo Calzadilla, sobre la 
cuota que sele asignó en el reparto 
e consmnos del ejercicio actual.

Sesión del día 7
Presidencia del Sr. Alcalde D. An

tonio García Dm-án
¡56 acordaron los medios de hacer 
eUivo el cupo de consumos durante 
ejercicio económico de 1899 á 1900, 

autorizando al señor Alcalde para 
que en nombre y representación del 

yuntamiento y asociados, solicite del 
.1 '^^ Delegado de Hacienda sea de- 

® Ufado m'lcleo de población separada 
^^. Mmiiada al casco la mina de 

uestra Señora de los Dolores, deeste 
'^érniinQ,

aclarar nulo el concierto èelebra- 
^^ por tres años con la Sociedad Mi- 
1^’’'.®®^?^€ y Carr, explotadora de 
res^^*^^ ^^^®®^’’ ‘*5eflora <le los Do’o- 

i ^^*'*' término, por los derechos 
ias ®!^peeies que sa consumen en^icho 

’■quel
Establecimiento, toda vez que 

ij solo debió hacerse por un año 
®^u 01 ejercicio de 1897 á 98, acor- 

^ûnrto
pre ^^ notifique este acuerdo al re
el „^^^^unte de dicha sociedad, para 

^0 de su derecho.
Sesión del día 28 

tal ^^^^^®tieia del Sr. Alcalde acciden- 
g • Federico Garcia Durán.

autorizar al sefíor AlcaP 
t^ién A *'^ nombre y représenta
ient i'^'^^ Junta recurra en alzada 
Ha^^ ^^’^^'nntísimo señor Ministro de 
®l noíitra el fallo dictado por 
Ptovi °^- ^®^®^'n'do de Hacienda de la 
^nbr*^i^^^’ ^° ^^ recurso interpuesto

^ ^^°*^® asignada en el reparti- 
^éini .'^ ^^ consumos del ejercicio eco- 
y Car ? i^fitual á la Compafiia Delprat 
ti'a s^ ’ *^^C-ctadr)ra de la mina Nues- 
^bno^ *°^®' ^® '°^ Dolores, de este tér- 

Por efÍ^^®’' ®^^a<^to fué aprobado 
®® del ^'^'^^^®i*’®rito en sesión de cin- 
P'a ’'^®^^®'Udo so remita co- 
^ínad^^^™^*^^^'*®*^^®^™® señor Go- 
■^u “^^ ^’’ P*'0’’’mcia, para 

Horn?^ ®® BoL.rrr^ Oficial.
’^c opL ^^Iielos catorce de Agosto de 
®' Seer noventa y nueve.— 
^’’®úo- pf?®’ ^íidré3 Durán.—Visto 

Alcalde, Federico Garda.

Estadí^tic^ Sa.sxiAa.A

l'dllecimíenios oczirridos en los días que se expresan:

Núm. 2784

PARROQUIAS SEXO ! ESTADO EDAD ! ENFF.ÎÎSIEDAD.E.S.

Dia 24 de ^Iffosto.

San Lorenzo 
San Pedro 
Sau Lorenzo 
Idem 
Catedral 
San Nicolás 
Catedral

Varón 
Hembra 

■ Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem

Casildo

Casado 
Soltera

» 
Casada 
Viuda

63 años
5 meses

77 años
13

4
40
85

’Cirrosis hepática, 
Coqueluch^r^
Lesión del corazón.
Meningo enteritis.
Viruela.
Hemorragia cerebral.
.ásistolla.

Día 29 de Agosto,

Alcolea
San Andrés 
Catedral

Hembra
Idem
Varón Viudo

11 meses.Fiebre palúdica.
7 Meningitis.

76 años ¡Hipertrofia cardiaca.

Día 30 de Agosto

Catedral 
San Lorenzo 
Santa Marina

Varón '
Idem '
Hembra

Casado 

»

61 años
6
4

Lesión del corazón. 
Difteria, 
Idem.

Dia 31 de Atjo>fto.

San Lorenzo i Hembra Casada 54 años Asi.stolfa.Idem [Varón 16 días Raquitismo,San Andrés ¡Idem Casado 37 año,s Tuberculosis,

P. El Alcalde, Puente.
1899,—El Secretario, Manuel Varo,—V." B.®:

JUZGADOS
CORDOBA

Num, 2æ9
Pon Ricardo Pavón y Kosalca, Jueü munici

pal dd distrito de la dersdia ó interino de 
piimera ice tan cía de esta ciudad y su par. 
ti do.
Hago saber: que en autos ejecutivos 

seguidos en este Juzgado y Escriba 
nia del infrascripto, he decretado sa
car á pública subasta, para su venta, 
la finca embargada en garantía de las 
responsabilidades que se persiguen en 
dicho juicio, la cual se describe y re
seña en la declaración de aprecio de 
la misma, en la forma siguiente:

Dos casas sitas en la calle de la Es
partería, números veinte y nueve y 
treinta antiguos, calleja Barrera, lla
mada de los Jitanos, hoy con lo.s nú
meros treinta y seis y treinta y ocho 
modernos, las cuales forman en la ac
tualidad una sola finca, frente al Arco 
Alto de la plaza de la Corredera ó 
Constitución, Superficie: mide, con 
inclusión de medianerías, ciento ca
torce metros seiscientos ochenta y 
cinco decímetros cuadrados. Linde
ros: derecha saliendo por la número 
treinta y ocho, la número cuarenta de 
la Espartería; izquierda expresada 
calleja y casa número treinta y cua
tro; espalda con ésta y la referida nú
mero cuarenta. Distribución: consta 
en planta baja entrando por la núme
ro treinta .y seis, de una sala destina

da á tienda con dos puertas y una 
ventana; sigue después una trastien
da con puerta que dá á la escalera del 
piso principal, pozo y patio, con coci
na á la izquierda y sala al trente, con 
una ventana à la calleja y puerta de 
entrada de ingreso al patio, cuya 
puerta tiene el número treinta y ocho. 
En planta principal desemboca la es
calera en una galería, estando á su 
derecha una sala que pisa sobre la 
trastienda, otra sala á la derecha que 
pisa sobre la trastienda, con una es
calera que conduce á otras dos habi
taciones en piso segundo, que pisa so
bre la sala del principal y encima una 
azotea. A la izquierda de la escalera 
subiendo, en piso principal, hay una 
galería con dos habitaciones que caen 
sobre la cocina y sala baja. Dicha fin
ca se halla en media vida, y su cons
trucción es la corriente de la locali
dad. La parte que corresponde al nú
mero treinta y ocho, su fachada es de 
más lujo; y teniendo en cuenta el sitio 
donde se halla implantada la finca, 
construcción, estado de vida, superfi
cie y renta, ha sido valorada pericial
mente en la cantidad de veinte mil 
pesetas.

Para su remate he señalado la hora 
de una á dos de la tarde del día cinco 
de Octubre próximo venidero, en la 
Sala de Audiencia de esto Juzgado, 
sito en la planta alta de las Casas 
Consistoriales, calle Ayuntamiento, 
número uno; advirtiéndose que los tí

tulos de propiedad de la finca estarán 
de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en Ia su
basta, prevíniéndose que los licitado
res deberán conformarse con ellos sin 
que tengan derecho á exigir ningunos 
otros; que no se admitirán posturas 
que no cubran Ias dos terceras partes 
del avalúo; y que para tornar parte 
en la suba.sta deberán consignar pre- 
viaraente los licitadores en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado ^ efecto, una Ciintidad 
igual por lá'mcnos al diez por ciento 
efectivo del valor de la finca que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuya 
requisito no serán admitidos.

Dado en Córdoba á seis de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Ricardo Pavón.—El Escribano, 
Licenciado Rafael Pellitero,

Núm, 2825
Don Ricardo Pavón y Rosales, Inez munici

pal del distrito de la derecha é interino da 
iaatnicción do esta capital.
Por el presente edicto, se cita y lla

ma á Antonio Priego Gómez (a) Galio 
Chico, vecino de Montilla, vendedor 
de frutas, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en el Bole
tín Oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que se instruye contra Trini
dad Gómez Heredia, por hurto; pre
viniéndole que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á dos de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Ricardo Pavón.—El actua
rio Teodomiro Fernández.

Núm. 2826
Por la presente requisitoria, en 

nombre deS. M. el Rey (q. D. g.), ex
horto á todas las autoridades de la 
nación, y de mi parte le pido y encar
go procedan por medio de sus agen
tes á la busca y captura del autor ó 
autores de la tentativa de robo lleva
da á efecto en la noche del quince de 
Agosto último, en la casa número 
treinta y cinco de 'a calle Lucano, de 
esta capital, entrando por ¡os tejados 
de la misma, loa que caso de ser ha
bidos serán puestos á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Córdoba á cinco de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Ricai’do Pavón.—El actua
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado.

CARMONA
Núm. 2824

Don Juan José Carazony Salas, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su pariido.
Por la presente se interesa à todas 

las autoridades de la nación, la prác
tica de activas diligencias para la 
busca y rescate de un burro pelo ne
gro, grande, cerrado, un poco iz
quierdo de ambas manos y herrado, 
que fué sustraído en la noche del diez 
y siete de Agosto último, del sitio lla
mado La Anea, de este término, á 
Juan Chamorro Fernández, vecino da
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
Jk^o ECONÓMICO DE 1898 A 1899

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

Sueldo Material Situación de la Escuela. Fechas de la

423 VILLANV.® DE
424
425'
426'
4271

CORDOBA D. Alvaro Calzada 
» José Escudero.. 

;D.® Dolores García, 
: » Ramona Pinilla

alClase
■ trimestre.trimestre.de la

al

EBcaela. — —

Pesetas. Cís. Pesetas. Cts.

Elementa!,.. 275 68 75
275 '68 75
275 68 75
275 68 75

piedad.

68 75276

90
90
90
90
90

Pro-

Vacante
In e- 

nnidad Propiedad Vacante.
Inte

rinidad"

» Francisca Segura..

428

434 VILLANV.“ DEL REY

María Josefa Torralbo

459
430 VILLANV.®DEL DUQUE...
431
432
433;

¡Auxiliar..

iD Antonio Escudero. . Adultos.........
Elemental,,.

I > A Tin.F Rniíí. Auxiliar........
Elemental...
Auxiliar........

D. Genaro Iribarren.,, ,........... Elemental,..

Auxiliar....» Ricardo Plácido González...

25i156

156 25 39 06 90
206 25 61 66 90
'25 > 90
206 25 61 66 90
126 » 90

206 25 51 56 »

77126

90

90 »

436

436
437
438 VILLARALTO

D.'' Carmen .González. 
; » María.Sillero...... 
D. Bartolomé Peralvo

Elemental 
Auxiliar. 
Elemental

206
125
206

25

25

13
14 30
—à—
4 6

1 á
13

4
51

61

56

56

90
90
90

4391 D.“ María Antonia Revaliente.. ■ 206 51 66 90

1 30

46

1 30
—á—
4 «

1 30 
—á— 
40

440 VILLAVICIOSA..
4411
442;
4431
444 VISO........................
445 i
446 i
4471
448 ZUHEROS..............
449

D. Juan Serrano.......... ..
# Agustín López............. 

D.® Isabel Padilla...........
» Isabel López............ ..

D. José Palma....................
» Juan Ramírez.............  

D.® Francisca González.,
» Ana Josefa Caballero..

D. Pedro Mufioz..................
D.® Petra Leonor Becerra.

PRIMERA CLASE

1
2
3
4

Villa del Río. 
Córdoba ........  
Villaralto.... 
Córdoba ........  

' Castro del Río

D. José B. Sánchez

5-----------
di Córdoba
7 Encinas Reales 
SlMontilla...........
91 Lucena.............
1
2

4
6
6

Posadas..............................
Córdoba.............................
Montalbán........................
Córdoba...................... -. •
Villanueva del Duque..
Montilla.............................

»

Antonio Montero Nieto .. 
Bartolomé Peralbo.............  
Manuel Blanco ..................  
Antonio V. López...............  
José Morales.........................  
Rafael León Pino...............  
José García Fernández... 
Antonio Escudero Budia,.

D.‘ Emilia Ortega Bonilla

»

Carmen Gómez .............. 
Ana Maria del Río.........  
Teresa Navarro.............  
Rosalia Sandalia............. 
Marta Josefa Guerrero..

SEGUNDA CLAHE

1 Guijo D. José Maria Amaya

(Baena

2 Puente Genil

4
5
6
7
S

Córdoba,... 
Idem............. 
Baena..........  
Belmez.........  
Villaviciosa 
Córdoba....

Manuel Gómez Calle.

Francisco M. Carmona

Francisco Visedo........ 
Francisco Ballesteros 
Manuel Berenguer... 
Antonio Baño.s...... 
Juan Serrano...............  
Miguel López Copé..

276
276
276
276
276
275
276
276
206
206

25
25

68
68
68
68
68
68
68
68
51
51

76

75
75

76
76

56
56

90
90
90
90
90
00
90
90
90
90

360
360
360
360
360
360
360
360
360
360
360
360
360
360
360

360
16

—á— 
7 2

215 * . 1»

6 30
146 ¡ » » —A

2 6
360
860
360
360
360
360
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TRUGGION PÚBLIGA DE GÓRDOBA < >
CUARTO TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

(1) Vé»06 el Boletín del 6,8,16,17,19 y 26 de Agosto, 1.*, 4 y G de Septiembre.

lOporlOO

Pta. Cts.

6 88 
6 8g 
6 88 
6 88 
6 88

^

3 91 
6 16
»
6 16
Jb

5 16

1»

5 16

5 16

•6 16

6 88
« ^8 
6 8« 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88

■ 5 16
5 16

EK EE, T

3 por lOC

Pts. Cfg.

8 25
8 25
8 25
8 25
8 25

>

4 69
' 6 19

8 75
1 6 19
, 3 75

3 21

, 6 19
3 75
6 19 

»

8 25
8 25
8 25
8 25
8 26
8 26
8 26
8 26
6 19
6 19

3 76
3 76
3 75
3 75
3 75
3 75
3 75
3 75
3 76
3 75
3 75
3 75
3 75
3 75
3 75

2 26

1 34

91

2 26
2 25
2 25
2 25
2 25
2 26

KIM EST RE

Vaoíintee 
t

' Pte. Cts.

18 06

5(}porlOC

Pta. Cta.

¡ 78 13

103 13

103 13

PENDIEN

lOpoT 100

Pts. Cts,

6 88 
6' 88
6 88
6 88
6 88

»

3 91
6 16
»
6 16
9

10 32

10 32

6 16

5 16

20 64
20 64
20 64
20 64

6 88
6 88
6 88!
6 83'
5 16'
5 16!

1

TES ÜE PAC

3 por 100

Pts, Cts,

8 25
8 26
8 26
8 25
8 25

»

4 69
6 19
3 76
6 19
3 75

>

7*

12 38
7 60
6 19

»

24 76
24 76
24 76
24 76

8 25
8 25
8 25
8 26
6 19
6 49

1

10 DE TKIM 

Vacantes

Pts, Cts, 

>

KSTRES AN

60 por100

Pts, Cts.

78 13

206 26 

>

103 13

TERIOEES

'TOTAL

Pts. Cts.

30 26
30 26
30 26
30 26
30 26

156 26

; 17 20
22 70

7 60
23 70

7 60

324 87

31 27

34 06
11 ?6
22 70

216 58

60 63
60 62
60 52
60 63 
3'1 26
30 36
30 26
30 26
22 70
23 70

3 75
3 75
3 75
3 75
3 76
3 75
3 75
3 75
3 75
3 75
3 75
3 75
3 76
3 75
3 75

2 25

1 34

91

2 25
2 26
2 26
2 26
2 26
2 26

COB 

lOporlOC 

Pts. Cta.

6 88
6 88
6 88 
6 88
6 88

3 91 
>

• >

10 32 

»

10 32

6 16

5 16

6 88
6 88
6 88
6 88
8 88
6 88
6 88
6 88
5 16
5 16

RADAS

3 por 100

Pts. Cts.

8 25
8 25
8 25
8 25
8 25

4 69 
»

>

>

12 38
7 50
6 19

8 25
8 25
8 25
8 26
8 25
8 26
8 25
8 25
6 19
6 19

3 75
3 76
3 75
3 76
3 75
3 75
3 75
3 75
3 76
3 75
3 75
3 76
3 75
S 76
3 72

2 25

1 34

91

2 26
2 25'
2 26:
2 25:
2 26
2 26'

EN EL 

Vacantes 

Pts. Cta.

>

»

»

TRIKES

50 per 100 

Pts. Cts.

78 13

>

9 
»

206 26

103 13

TRE

TOTAL

Pts. Cts,

15 13
15 13
16 13
16 13
16 13

78 13

8 60 
*

3*

216 68

»

22 70
7 60

11 35

108 29

15 13
15 13
16 13
15 13
16 13
16 13
15 13
16 13
11 36
11 36

3 75
3 75
3 76

. 3 76
3 76
3 75
3 76
3 75
3 76
3 76
3 76
3 76
3 75
3 75 
.1 75

2 25

1 34

91

2 25
2 26
2 26
2 26
2 25
2 26

lOpor 100

Pts. Cta.

6 88
8 88
6 88
6 88
6 88

»

3 91
10 32

10 32 
»

6 16

»

6 16

5 16

5 16

20 64
20 64
20 64
20 64

6 88
6 88
6 88
6 88
6 16
6 16

3 por lOC

Pts. Cta.

8 26
8 25
8 26
8 26
8 25 

»

I 4 69
■ 12 38

7 50
12 38
7 60

6 19
3 76
6 19

24 76
24 76
24 76
24 76
8 26
8 26
8 26
8 25
6 19
6 19

VacanLsa

Pts, Ot».

>

>

18 06

sOpor 10( 

Pta. Cts.

' 78 13

103 13

103 13

1) TOTAL

Pte, Cts.

16 13
15 13
16 13
15 13
16 13

78 13

8 60
1 22 70

7 50
22 70

7 60

108 29

21 27

11 36
3 76

11 36

108 29

46 39
45 39
45 39
46 39
16 13
16 13
15 13
15 13
11 35
11 35
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

■Oficiad de la provincia, para que lle
gue á conocimiento del interesado y 
de los investigadores actuaries, cuyos 
domicilios también se ignoran; advir
tiéndoles al propio tiempo que del ci
tado acuerdo pueden recurrir en alza
da dentro del plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al que 
apareza inscado el presente edicto en 
la Gaceta de Madrid, ante el escelen- 
tísimo señor Directoi* de Contribucio
nes directas, por conducto de esta De
legación de Hacienda, con arreglo á 
lo que dispone el art. 84 del Regla
mento de procedimientos para las re
clamaciones económico-administrati
vas de 16 de Abril de 1890 y 177 del 
Reglamento de la Contribución indus
trial de 28 de Mayo de 1896, acompa
ñando además en caso de recurrir en 
alzada, copia literal del expresado 
recurso en papel de la clase doce, pa
ra su entrega á la parte interesada.

Córdoba 6 de Septiembre de 1899. 
—El Delegado de Hacienda, Ramón 
Montilla.

TESOKERIA DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Kúm. 2S!6

EECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

Debiendo dar principio la recauda
ción voluntaria de las cuotas corres
pondientes ai primer trimestre del 
ejercicio actual, por las contribucio
nes de Rústica, Urbana, Industrial, 
Patentes y Carruajes de lujo, se hace 
saber á los contribuyentes de esta pro
vincia, que la cobranza de aquellas 
en cada pueblo habrá de verificarse 
en el corriente mes y en los días que 
á continuación se expresan;

Zona de Montoro
Montoro, del 17 al 21.
Adamuz, del 17 al 19
Villafranca, del 22 al 24.

Zona de A guilar
Monturque, del 11 al 13,

Zona de /íinojosa
Fuente la Lancha, el 10 y 11, 
Villaralto, el 13 y 14.

Zona de Bujalance
Cañete, del 11 al 13.

Zona de Posadas
Posadas, del 95 al 27.
Almodóvar, el 18 y 19.
Fqente Palmera, del 21 al 23.
Guadalcázar, el 11 y 12.
Hornachuelos, el 14 y 15.

Zona de Pozoldanco
Pozoblanco, del 11 al 13.
Alcaracejos, el 16 y 17.
Villanueva del Duque, del 19 al 25.
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes: á quienes se ad
vierte que en los diez primeros días 
del mes de Octubre venidero, podrán 
satisfacer sus cuotas sin recargo en 
las cabezas de zona donde exista Re
caudador, transcurridos los cuales sin 
verificarlo incurrirán en los apremios 
de instrucción.

Córdoba 7 de Septiembre de 1899. 
—El Tesorero, P. L, Florentino Gar
cia.

Ayuntamientos

AGUILAR
Núm. 2886

Doa Carlos Ca trillo Tíscar, primer teniente 
de Alcalde en ejercicio de esta ciudad.
Hago saber: que terminados por la 

Junta pericial los repartimientos de 
las contribuciones por rústica, pecua
ria y urbana de este término munici
pal, pertenecientes al actual ejercicio 
económico de 1899-900, quedan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, donde podrán ser examinados- 
por los interesados incluidos en los 
mismos, y aducir reglamentariamen
te las reclamaciones que estimen opor
tunas,

Aguilar 4 Septiembre de 1899.— 
Carlos Carrillo.

PRIEGO
Núm. 2837

Don Alfredo Calvo Lozaao, Alcalde conatitu- 
ciosal de ceta ciudad.
Hago saber: que terminados los re

partimientos individuales de la con
tribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana de este distrito, para 
el económico de 1899 á 1900, quedan 
de manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal, por término de ocho dias, à 
los efectos del art. 74 del reglamento 
del ramo.

Priego 2 de Septiembre de 1899,— 
Alfredo Calvo.

JUZGADOS

CORDOBA
Ntun. 2840

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez munici
pal del distrito de la derncha ó ¡uterino de 
iiiStrucoíÓD de esta capital.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza por el término de diez 
días, desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, á los parientes más pró
ximos del mulato José Maria Garci- 
Galvez, que falleció en el rio Guadal
quivir el día dos del actual á con.se- 
cuencia de asfixia, con el^ fin de ha- 
ccrles el ofrecimiento prevenido en el 
articulo' ciento nueve de la ley de En
juiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo 
A todas las Autoridades civiles, mili
tares y de la policía judicial, proce
dan á la busca y citación de los pa
rientes de dicho interfecto.

Dado en Córdoba á siete de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Ricardo Pavón.—El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

Kúm. 2841

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza por el término de diez 
días, desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, á los procesados Antonio 
y Francisco León Bermúdez, de once 
y nueve años, respectivamente, veci
nos que fueron de la colonia de Santa 
Isabel, de la que se ausentaron con 
dirección al pueblo del Humilladero, 
para que comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración de inqui
rir; apercibiéudoles que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes en el sunia- 

rio que contra los mismos se instruye 
por daños, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
à todas las Autoridades civiles, mili
tares y de la policía judicial, proce
dan á la busca y presentación de di
chos procesados.

Dado en Córdoba á siete de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—-Ricardo Ravón.—El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

Núm. '2842
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza por el término de diez 
dias, desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, á los procesados Francis
co Sierra Aguilar (a) Plano, y Alvaro 
Alvarez Enríquez, ambos de esta ve
cindad, el primero en la calle Cristo, 
soltero, de veinte y dos años, jornale
ro, y el segundo, habitante en las Cos
tanillas número cincuenta y seis, ca
sado, de treinta y cuatro años, alba- 
ñir, para que comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que contra los mismos so ins
truye por el delito de hurto; aperci
biéndoles, que de no bacerlo, serán 
declarados rebeldes, pai'ándoles el 

■ perjuicio que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á 

todas las autoridades, civiles, milita
res y de la policía judicial, ordenen 
se practiquen diligencias para la bus
ca y presentación de dichos procesa
dos.

Dado en Córdoba á siete de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve,—Ricardo Pavón.—El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

SECCIÜM DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

lí

KEAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan ai otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo S.'' que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
mente, entro otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar ños 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 

más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerand.0 que, á pesar de aer 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re* 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispe
rnendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid- y

Considerando, por último, q^o 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los 1*0 
tarios, es absurdo que éstos, aparco 
de no percibir los honorarios ó que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cua 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y e» ®® 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en m 
sucesivo las Corporaciones proviúoia' 
les y municipales no procedan al otof* 
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ao 
to de referencia exhiban los rem^ 
tantee, además del resguardo de 
ber constituido la fianza definitiva ®^ 
su caso, teniendo en cuenta para cB 
lo expresado en el art. 21 del R®® 
decreto de 4 de Enero de 1883, o 
recibos de haber satisfecho los der®' 
chos devengados y suplementos ad®' 
lantados por el Notario ó Notario 
autorizantes de la subasta, sí és®» 
por exceder de 50.000 pesetas, ^'^ 
re sido doble y simultánea; y “^^’Lj 
igual documento que acredite hap 
satisfecho los derechos de 
de los anuncios en la Gaceta de 
drid y Boletín Oficial de la P^^ 
vincia. Al propio tiempo que cu un 
los contratos se celebren por Ad®, 
nistración, por haUarse comprad 
dos en el caso que, como eximeuL^ 
de subasta, marca el párrafo 5-® 
art. 36 del Real decreto de 4 de 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el 
que se hayan celebrado dos subas 
al efecto, sin que en ellas se près®® 
taran los licitadores, se exija igd 

' mente al concesionario, antes de otd^^ 
gar la escritura, análogos documen 
que justifiquen el pago de los *^^^ 
chos de referencia; entendién^dS 
también que si la Corporación Ue’^® ^ 
á cabo por sí propia el sovvim® 
obras que hubiese intentado con 
tar, será ella misma la obUgaúd 
abonar al NotariíTó Notarios ^®® 
rechos devengados por éstos ai ®“ 
rizar la subasta mencionada. ^^^ 

De Real orden lo digo á V. S. P^^j^^ 
su conocimiento y efectos consig 
tes; advirtiéndole que á la mayor ^^^^ 
vedad deberá remitir V. S. ^ ^ 
Ministerio un ejemplar del BoB®^ ^^ 
OficIal de esa provincia en fi’^ jg 
inserte esta Real orden, de 
á V. S. muchos años. Madri
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincía^^
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